ANEXO 1

PROPUESTA DE CONTENIDO DE UN PLAN DE MANEJO

	RESUMEN EJECUTIVO

	

	FICHA TÉCNICA DEL ÁREA PROTEGIDA

	

	CAPÍTULO I.  INTRODUCCIÓN

	

	· Presentación 

	· Antecedentes

	· Metodología para la elaboración del plan

	

	CAPÍTULO II.  DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO

	

	· Contexto nacional de la conservación: marco internacional

	· Conservación de la biodiversidad en la República Dominicana

	· El Sistema Nacional de Áreas de Protegidas

	· Contexto regional del Área Protegida

	· Descripción del Área Protegida

	· Contexto local

	· Características generales

	· Clima

	· Zonas de vida, asociaciones vegetales y hábitats

	· Generalidades de la flora y fauna terrestre y marina

	· Especies endémicas

	· Especies en peligro

	· Geología y geomorfología

	· Cuencas hidrográficas e hidrología

	· Recursos culturales (histórico-arqueológicos)

	· El entorno del Área Protegida

	

	CAPÍTULO III.  ESTADO DEL ÁREA PROTEGIDA 

	

	· Sondeo Ecológico Rápido

	· Planificación para la conservación de sitios-PCS

	· Análisis de comunidades entorno al Área Protegida

	· Problemas sociales relevantes

	· Problemas económicos relevantes

	· Problemas ambientales relevantes

	· Análisis del turismo y capacidad de carga turística

	· Determinación del punto de equilibrio financiero

	· Mecanismos y fuentes de financiamiento

	· Autogeneración de recursos financieros

	· Costos de manejo del PNT

	· Estimación del Punto de Equilibrio Financiero

	· Construyendo escenarios 

	· Evaluación de la efectividad de manejo del Área Protegida

	

	CAPÍTULO IV.  MARCO TÉCNICO Y LEGAL PARA EL MANEJO

	

	· Categoría de manejo

	· Objetivos de conservación

	· Objetivos primarios

	· Objetivos secundarios

	· Viabilidad ecológica

	· Marco legal para el manejo 

	· Zonas de manejo

	

	CAPÍTULO V.  ESTRATEGIAS PARA EL MANEJO

	

	· Programas y estrategias para el manejo

	· Organización para la gestión del Área Protegida

	· Requerimientos de personal

	· Requerimientos básicos de infraestructura y equipos

	· Instrumentos de seguimiento y evaluación del plan de manejo

	

	BIBLIOGRAFÍA CONSULTADA

	ANEXOS

	· Marco Lógico del Plan de Manejo (programas y subprogramas)

	· Mapas temáticos del área protegida

	· Resumen de los resultados de las reuniones participativas y

· Listado de organizaciones y representantes participantes en el proceso

	· Otros anexos, según desarrollo del documento.


III.
PROCESO METODOLÓGICO PARA ELABORAR Y/O ACTUALIZAR PLANES DE MANEJO DE ÁREAS PROTEGIDAS.

La planificación y el manejo de un área protegida son procesos continuos y muy dinámicos, dados los cambios de los mismos recursos presentes en las áreas protegidas, así como por las transformaciones del contexto socio-económico. En este sentido aspectos básicos en un proceso de este tipo son el objeto de planificación (la categoría de manejo y su entorno), la elaboración de instrumentos de planificación y manejo (planes de manejo), la implementación de los instrumentos (planes operativos y/o planes temáticos), el seguimiento (monitoreo) y la evaluación de la ejecución de los instrumentos, y la replanificación.

Figura 1.  Proceso de Planificación
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La elaboración y/o actualización de un Plan de Manejo de Área Protegida es un proceso que tiene como propósito ordenar y orientar las diferentes acciones de manejo que deben realizarse en el área para cumplir con los objetivos de conservación propios de la categoría de que se trate.

Dado que el proceso debe ser participativo, dinámico, flexible y que incentive el autoaprendizaje, la elaboración y/o actualización de un Plan de Manejo de Áreas Protegidas se desarrolla en cuatro fases:

· Fase preparatoria,

· Fase de diagnóstico,

· Fase de marco técnico y legal, y 

· Fase propositiva.

Dado el carácter secuencial de esta metodología, los resultados obtenidos en cada fase constituyen un insumo para la construcción de la siguiente fase. El conjunto de las cuatro fases, constituye el producto final de este proceso: el Plan de Manejo del Área Protegida.

Figura 2.  Proceso de Elaboración y Actualización del Plan de Manejo
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3.1
Fase Preparatoria.

Está compuesta por todas las actividades de tipo logístico, de planeación del proceso y de política institucional, previas a iniciar la elaboración y o actualización de un Plan de Manejo de Área Protegida.

3.1.1
Selección del Área Protegida.

Los criterios utilizados para priorizar la planificación en las áreas protegidas responden a las características intrínsecas de sus recursos, los estudios disponibles o el nivel de apoyo internacional que reciba. Los criterios más importantes son:

· Existencia de recursos terrestres y marinos altamente amenazados (cacería, pesca ilegal, incendios forestales, crecimiento turístico, contaminación, deforestación, otras).

· Constatación de un gran número de visitantes.

· Presencia de recursos frágiles, ecosistemas, especies de flora y fauna endémicas, en peligro de extinción, amenazadas, etc.

· Evidencia de recursos muy peculiares o únicos (históricos, culturales, biológicos).

· Existencia de recursos hídricos de importancia nacional.

· El nivel de apoyo de la cooperación técnico-financiera internacional.

· Áreas Protegidas con designaciones internacionales (Reservas de Biosfera, Sitios de Patrimonio, Sitios RAMSAR, otros).

· Disponibilidad de información básica sobre el espacio o los recursos que se conservan.

La selección del área protegida para la elaboración y/o actualización del Plan de Manejo, debe ser refrendada obligatoriamente por la Subsecretaría de Áreas Protegidas y Biodiversidad, para que el proceso tenga validez.  Siempre que sea posible, el proceso debe ser validado por la Dirección Superior de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

3.1.2
Selección del Equipo Técnico y sus Funciones.

Equipo Técnico: Se selecciona un grupo de técnicos de cinco personas como máximo, que será el responsable de coordinar, dirigir y articular operativa y conceptualmente todo el proceso de planificación, en conjunto con los diferentes actores participantes.  Es un requisito durante todo el proceso de planificación, la presencia del administrador del área protegida en el Equipo Técnico de Seguimiento.

Este equipo de personas trabajará a tiempo completo en el proceso, sino que se involucra de acuerdo a una programación bien estructurada. Es recomendable que seleccione colaboradores o contratistas determinados por el mismo equipo; estas personas deben recibir Informes o Reportes que se encargan de revisar para hacer  recomendaciones. 
Se contempla si es posible la contratación o designación de un facilitador, el cual será un profesional que facilite el proceso de planificación, con conocimiento de la temática de planificación y manejo de áreas protegidas; así como con habilidades para trabajar en equipo, con grupos y maneo de conflictos, buenas relaciones humanas, y capacidad de análisis y síntesis, dado que es la persona que estará a tiempo completo durante todo el proceso.  

Algunas de las funciones más importantes del Equipo Técnico de Seguimiento, son las siguientes:

· Definir los criterios para identificar y seleccionar los representantes de los diferentes actores sociales que participarán en el proceso de planificación.

· Convocar a las instituciones, personas y organizaciones seleccionadas, a participar del proceso.

· Recomendar la designación del o los facilitadores.

· Definir las funciones del facilitador.

· Definir y acordar calendario de actividades para la elaboración del plan, incluyendo las reuniones de planificación, seguimiento, validación y retroalimentación.

· Definir el alcance geográfico del proceso de planificación.

· Determinar el número de talleres participativos que se necesitan para cada fase del proceso de elaboración y/o actualización; así como talleres sectoriales y sesiones de trabajo con diferentes involucrados y personal del área protegida, según necesidades y dinámica particular de cada zona.  

· Identificar los estudios específicos necesarios para la planificación en la fase de diagnóstico y que deben ser contratados a terceros.
· Elaborar los términos de referencia de estudios específicos identificados.

· Diseñar el curso introductorio sobre Gestión de Áreas Protegidas para los diferentes involucrados en el proceso de planificación.

· Dirigir, documentar y dar seguimiento al proceso de elaboración del Plan de Manejo del Área Protegida.

· Participar en las reuniones y talleres programados durante el proceso de elaboración y/o actualización del Plan de Manejo del Área Protegida.

· Llevar el control técnico del proceso y aprobar los productos de cada fase.

· Dirigir la realización de una consulta pública para la revisión del Plan.

· Aprobar técnicamente el producto final: Plan de Manejo del Área Protegida.

· Presentar y tramitar la aprobación y oficialización del Plan.

· Publicar y divulgar el Plan de Manejo.

En caso que la elaboración y/o actualización del Plan de Manejo del Área Protegida sea mediante la contratación de una consultoría, también se establecerá el respectivo Equipo Técnico de Seguimiento, el cual tendrá, además de las funciones anteriores, la de elaborar los términos de referencia de la/las consultoría/s.

PLANIFICACIÓN DEL PNMN: 
DESIGNAR EL EQUIPO TÉCNICO PARA EL PLAN DE MANEJO

	Equipo de Técnico del PNMN

	Nombre
	Cargo dentro del PNMN

	1.
	

	2.
	

	3.
	

	4.
	

	5.
	


	Personas que pueden colaborar recomendaciones 

	Nombre
	Cargo dentro del PNMN

	1.
	

	2.
	

	3.
	


3.1.4
Capacitación Introductoria al personal del PNMN.

Consiste en impartir una charla introductoria al Equipo Técnico del PNMN. 

Responsable: el Director del PNMN. 
Los temas básicos son: 
 - Informar el inicio y propósito de este proceso institucional.
 - Solicitud de colaboración en las reuniones.

 -  Motivar la participación activa del personal. 

El Equipo Técnico de Seguimiento puede ampliar o modificar los temas señalados anteriormente. Podría tener una duración máxima de una tarde. 

3.2
Fase de Diagnóstico del Área Protegida (estado en que se encuentra).

Esta fase se caracteriza por el levantamiento, análisis y descripción de información de tipo biológica, del medio físico, social, económica y de la gestión del área protegida, información que permitirá emitir un juicio objetivo del cumplimiento de los objetivos de conservación de la categoría de manejo, en un contexto regional y nacional.

Este análisis permite determinar los vacíos de información, que deberán ser cubiertos mediante trabajos específicos durante el proceso, o bien en el marco de las acciones propuestas. El levantamiento, descripción y análisis de información es la mínima necesaria que permita emitir un juicio objetivo del estado de los recursos que se protegen en el área protegida.  
El Equipo Técnico de Seguimiento, es responsable de recolectar y compilar toda las informaciones necesarias:

1. Características del PNMN: categoría del parque, fecha de creación, marco legal, área geográfica y ubicación, importancia del área, objetivos/misión del parque.  

2. Características biológicas del área (especies importantes?; paisaje únicos?)

3. Amenazas que existen en el PNMN (cuáles son? Clasificarlas de mayor a menor).
4. Capacidades del parque: las infraestructuras actuales y sus condiciones, el personal actual con sus funciones detalladas, finanzas del parque.
El Equipo Técnico es responsable de analizar esta información para determinar cuáles son las necesidades del PNMN en un Reporte Informativo. Debe hacer su presentación al resto del equipo y los colaboradores.
3.2.1
Análisis Biofísico del Área Protegida.

El análisis biofísico consiste en analizar información acerca de las interrelaciones que existen entre los diferentes organismos que componen los ecosistemas y recursos que protege el área protegida, como son los geológicos, geomorfológicos, hidrográficos, climáticos, florísticos y faunísticos marinos y costeros.

3.2.2
Análisis Socioeconómico del Área Protegida y su Entorno.

Antes de realizar el análisis, es necesario definir el área de trabajo (geográfica) fuera del área protegida y esto se puede hacer mediante la utilización de criterios técnicos. Por ejemplo comunidades dependientes o beneficiadas por el parque; y las comunidades que no dependen del parque pero que ejercen presión (crecimiento de la frontera agrícola); entre otros.

El objetivo de este análisis es determinar de una forma precisa las relaciones de las comunidades con el área protegida. Las relaciones pueden ser positivas por lo que el objetivo es fortalecerlas, o bien relaciones negativas. Y deben ser clasificadas de acuerdo al nivel de su impacto en el parque: alto, medio, bajo. 

DETERMINAR LOS ACTORES QUE INCIDEN EN EL PNMN: comunidades, instituciones, individuos, visitantes, etc. 
	Relaciones positivas

	Actores
	Nivel de impacto

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


	Relaciones negativas

	Actores
	Nivel de impacto

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


3.2.3
Análisis de la Gestión del Área Protegida.

Es fundamental evaluar el manejo del área protegida, para lo cual se recomienda evaluar varios aspectos del manejo, como son: la efectividad de manejo, la capacidad financiera y los alcances del Plan de Manejo cuando existente.
· Evaluación del manejo actual del PNMN.

La evaluación, en el contexto del manejo de áreas protegidas, es definida como un proceso de emitir juicio acerca de resultados, eficacia y adecuación de programas, con el objetivo de mejorar la efectividad del manejo (Thorsell, 1982).

Esta es una evaluación del estado de manejo actual, en el momento del proceso de planificación. Tiene como objetivo contar con una fotografía del manejo del área protegida en términos administrativos (financieros, organizativos, de personal, infraestructura, equipo, etc.), legales, sociales, de planificación y ambientales entre otros.

Recomiendo aplicar el cuestionario de RAPPAM específicamente desde la página 42 a la 47, como la forma más rápida y práctica para el PNMN. El cuestionario está adjunto al mensaje electrónico. 

Existen varias herramientas desarrolladas para evaluar la efectividad del manejo de áreas protegidas del trópico, como por ejemplo:

· Metodología de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas – UICN.

· Metodología del Fondo Mundial para la Vida Silvestre (WWF) Brasil.

· Metodología de efectividad de las áreas protegidas de Perú.

· Metodología de Medición de la Efectividad de Manejo de Áreas Protegidas UICN/ WWF/GTZ, 2000.

· Estrategia de Monitoreo del Manejo de Áreas Protegidas. PROARCA-CAPAS. (Courrau José, 1997).

La evaluación de la gestión del área protegida donde se esté elaborando el Plan de Manejo, se realizará preferiblemente mediante la Metodología de Medición de la Efectividad de Manejo de Áreas Protegidas UICN/ WWF/GTZ, 2000, adaptada para el Sistema Nacional de Áreas Protegidas de la República Dominicana por la Subsecretaría de Áreas Protegidas y Biodiversidad.  Esta metodología está compuesta por 10 ámbitos y 67 indicadores:

	ÁMBITOS DE MANEJO Y GESTIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS

	Administrativo
	Programas de manejo

	Legal
	Amenazas

	Usos permitidos
	Político

	Conocimiento
	Usos ilegales

	Planificación
	Características biogeográficas


La metodología permite evaluar el manejo del área protegida mediante la medición de indicadores de desempeño, en una escala de 0 a 4. 

· Determinación del Punto de Equilibrio Financiero (ingresos/egresos del área protegida en los últimos cuatro años).

El Punto de Equilibrio Financiero (PEF), es el punto donde los costos por manejar un área protegida en condiciones óptimas, son iguales a los ingresos que genera esa área protegida. Para determinarlo es necesario conocer en detalle todas las erogaciones de recursos financieros que ejecuta la administración del área y acercarse al costo de manejo de esa área protegida (contabilidad de costos). También se requiere el detalle de los recursos financieros que genera el área. 

Se recomienda una recopilación y análisis de datos financieros de los últimos cuatro años, para tener un dato consistente en el tiempo.

Realizar este estudio es fundamental para visualizar las posibilidades financieras a futuro del manejo del área protegida.

· Análisis de la Afluencia de Visitantes y Determinación de la Capacidad de Carga Turística.

Hoy día en muchas áreas protegidas, las actividades de manejo giran alrededor de la atención de visitantes. Si bien éstos pueden aportar recursos financieros importantes al área protegida y al desarrollo de muchas comunidades vecinas, también es necesario reconocer que la actividad puede ocasionar impactos negativos en los recursos naturales y culturales presentes en el área.

Dada la dependencia señalada, es fundamental realizar un análisis de la actividad dentro y alrededor del área protegida, enfatizando en aspectos de la demanda, los segmentos de mercado, la oferta de servicios y facilidades, y los impactos positivos y negativos, entre otros elementos.

También es importante considerar que si existen los recursos financieros para la contratación de un profesional que maneje metodologías de Capacidad de Carga Turística, es fundamental hacer el estudio, ya que aportaría elementos sustantivos para ser incorporados en las propuestas de manejo del área protegida (tercera fase).

Existe una herramienta publicada por Miguel Cifuentes en 1992 y actualizada por Cifuentes et al, 1999, que puede ayudar en el manejo de los visitantes dentro del área protegida. Hay ejemplos de su aplicación en el Plan de Uso Público del Parque Nacional Monte Cristi (DNP, 1999).


3.3
Fase de Marco Técnico y Legal para el Manejo del Área Protegida.

Consiste en valorar la idoneidad de la categoría de manejo asignada al área protegida, definir sus objetivos de conservación, analizar la viabilidad ecológica del área, clarificar el marco legal general que rige el manejo del área y definir la zonificación (definir zonas de manejo y normas de cada una).

Esta fase es la base conceptual y legal para el manejo y desarrollo del área protegida.

3.3.1
Análisis de la Categoría de Manejo.

Consiste en relacionar las características intrínsecas del área protegida con la categoría de manejo asignada en el país.  

De este análisis se deben plantear los objetivos de conservación del área protegida (la razón de ser). Por ejemplo especies particulares de interés especial por ser endémicas o por estar en peligro de extinción; especies amenazadas, especies con poblaciones reducidas, ecosistemas terrestres y marinos sobresalientes, recursos arqueológicos e históricos, recursos hídricos, entre otros.

Los objetivos de conservación del área protegida deben ser jerarquizados en primarios y secundarios, entendiendo que si se cumplen los objetivos primarios, una consecuencia es el cumplimiento de los secundarios.

3.3.3
Marco Legal para el Manejo.

Dado que las normas legales para el manejo de las áreas protegidas se encuentran en diversas fuentes, este punto tiene como propósito analizar y reunir la legislación que sustenta el manejo del área protegida. Por ejemplo la ley de áreas protegidas del país, la ley de creación del área protegida, otras leyes conexas y reglamentos establecidos legalmente, entre otros.

3.3.4
Análisis y Definición de la Zonificación del Área Protegida.

La zonificación es una herramienta de planificación espacial, flexible y dinámica, que tiene como objetivo evaluar y clasificar el espacio protegido de acuerdo con criterios de conservación, dividiendo el área protegida en unidades más pequeñas que permitan ordenar sus usos, facilitando con ello el alcance de sus objetivos de conservación.

“…La zonificación es una técnica dentro de la planificación de un área protegida que permite la adecuada protección y manejo de todos sus recursos, y hace accesibles sus beneficios de una manera directa o indirecta, al ser humano...”

Para el diseño y establecimiento de las diferentes zonas de manejo, se deben utilizar criterios muy diversos, desde los biológicos, socio-ambientales, geomorfológicos, geobotánicos, zoogeográficos, ecológicos propiamente, ecodinámicos (cambio ambiental, estabilidad, inestabilidad, fragilidad), entre otros, para lo cual se recomienda la utilización de herramientas tecnológicas como los Sistemas de Información Geográfica.

Cuadro 1.  Criterios Técnicos para la Definición de

Zonas de Manejo en Áreas Protegidas

	· Representatividad de ecosistemas.

	· Presencia de especies endémicas.

	· Existencia de recursos culturales muy frágiles.

	· Constatación de poblaciones de especies de flora y fauna reducidas o en peligro de extinción.

	· Belleza escénica con potencial para la recreación y turismo.

	· Potencialidad para la educación e interpretación ambiental.

	· Fragilidad de los ecosistemas y hábitats.

	· Formaciones geomorfológicas particulares.

	· Erosión y erodabilidad de suelos.

	· Lugares con vegetación alterada

	· Lugares con vegetación en proceso de regeneración natural.

	· Necesidades de infraestructura para el manejo.

	· Intensidad del cambio ambiental natural o inducido antrópicamente.

	· Sitios con usos no compatibles con los objetivos del área protegida.

	· Presencia de formaciones relictas y/o refugios.

	· El efecto de borde.

	· Presencia de comunidades

	· Sitios con actividades socioeconómicas compatibles o no compatibles con los objetivos del área protegida.

	· Tradición de aprovechamiento de los recursos del área

	· Importancia relativa de las actividades en la economía local.

	· Accesibilidad y control administrativo.


 Fuente: Fernando Bermúdez y Carlos Hernández, 2003, ampliada por Equipo Técnico, 2004.

En el proceso del establecimiento de cada zona, se requiere lo siguiente:

· Una descripción detallada de cada zona.

· Los criterios por los cuales se establece cada zona.

· El o los objetivos de cada zona.

· Las actividades o usos permitidos en cada zona.

· Las normas de uso para cada zona de manejo.

· Un mapa con la ubicación de cada zona en el conjunto del área protegida.

Los puntos señalados anteriormente, pueden ser analizados por el equipo Técnico, los cuales prepararán un documento borrador que servirá de base para la discusión ampliada. Esta fase requiere por lo menos de dos reuniones de trabajo del personal. 
Ejemplos de las zonas de manejo comúnmente utilizadas en las diferentes categorías de manejo son:

a.
Zona de Protección Absoluta:

Zona natural que ha sido poco o nada alterada por acciones del ser humano; con representación de ecosistemas únicos, raros o frágiles y con especies de flora y fauna que requieren una protección relativamente completa. Estas zonas requieren estar libres de acciones externas para mantener las condiciones naturales características.

Su principal objetivo de manejo es la conservación absoluta de los recursos presentes y se permite únicamente la investigación y el monitoreo biológico.

b.
Zona Primitiva o Restringida:

Zona natural que casi no presenta alteraciones causadas por el ser humano, los recursos que se protegen mantienen las características propias. Aunque es de interés científico debe ser lo suficientemente resistente para permitir un uso moderado.

Los objetivos de manejo son: Facilitar la investigación científica, la educación ambiental y las formas primitivas de esparcimiento.
c.  
Zona de Uso Público:

Es una zona dedicada a las actividades educativas, recreativas, turísticas y de esparcimiento por parte de los visitantes al área protegida.

La Zona de Uso Público, puede dividirse en dos subzonas, según la intensidad de uso:

· Zona de Uso Público Intensivo:

Puede estar compuesta por sitios naturales y sitios alterados por el ser humano, consta de entornos individuales de bellezas escénicas y sitios donde pueden desarrollarse actividades recreativas y educativas focalizadas.

Su objetivo de manejo es facilitar el esparcimiento intensivo y acciones de educación ambiental, causando el menor impacto posible a los recursos naturales y al paisaje.

· Zona de Uso Público Extensivo:

Zona que puede presentar alteraciones causadas por el ser humano, contiene ejemplos del paisaje y características sobresalientes de recursos que no son muy susceptibles a la presencia de visitantes.

Conservar el medio natural con un mínimo de impacto humano es el principal objetivo de manejo, por lo que los servicios públicos son de mínimo impacto y acceso restringido.  Las actividades se realizan en un espacio más extenso.

d.
Zona de Recuperación Natural.

Zona provisional que consta de áreas en las que la vegetación natural, fauna o suelos han sido severamente alterados o erosionados.

El propósito de establecer esta zona es la de detener la degradación de los recursos y llevar la recuperación del área a un estado lo más natural posible.
e.
Zona Cultural.
Comprende todos aquellos sitios que presentan recursos históricos y arqueológicos de importancia cultural, destinados a la conservación, investigación e interpretación ambiental.

f.
Zona Especial.

Extensiones relativamente pequeñas que se requieren para el manejo del área protegida. Incluye también las actividades e infraestructuras que son independientes de la dirección del área protegida y que son inconsistentes con ésta, como por ejemplo las carreteras, las líneas de conducción eléctrica y las represas hidroeléctricas.

Su objetivo de manejo es minimizar el impacto negativo de estos elementos sobre los ecosistemas y el paisaje.

g.
Zona de Uso Múltiple.

Esta es una zona dedicada a diferentes usos sostenibles, según las potencialidades de los recursos protegidos.  Su objetivo es ordenar las actividades que realizan las comunidades de acuerdo con principios ambientales, económicos y sociales.

Esta zona se puede dividir en subzonas de acuerdo con los diferentes usos, como por ejemplo: de manejo forestal, de agricultura sostenible, de ganadería sostenible, de pesca sostenible y hotelera, entre otras.


3.4
Fase Propositiva (Programas de Manejo del Área Protegida).

La fase propositiva está compuesta por los Programas de Manejo, el Plan Integrado de Desarrollo (que son los requerimientos de manejo para implementar el plan como infraestructura, equipo, personal, recursos financieros y organización), y el Plan Operativo Anual (POA).

3.4.1
Programas de Manejo.

Consiste en definir todas las acciones estratégicas que tienen como propósito mejorar las condiciones de manejo del área protegida, siempre considerando la relación costo/beneficio, la viabilidad de ejecución y el alcance en cuanto a tiempo, entre otras consideraciones prácticas.

Aquí se organizan las estrategias y actividades en los diferentes Programas de Manejo que determine el Equipo Técnico. Las acciones deben tener un carácter más estratégico (de mayor vigencia temporal), que operativo, ya que el Plan Operativo Anual es el instrumento que implementa el Plan de Manejo.

De forma genérica y conforme a la situación particular de cada área protegida se podrán establecer los siguientes programas:
· Manejo de Recursos (los recursos naturales y culturales del parque).
· Investigación y monitoreo

· Uso Público: recreación y ecoturismo; EDUCACIÓN AMBIENTAL (IMPORTANTE: aquí se insertará la propuesta presentada al USAID para cualquier actividad de educación); otros.
· Operaciones (control y vigilancia, infraestructura y mantenimiento, gestión de personal, seguimiento y evaluación, límites, otros).  El área se divide en sectores según las características, facilidades (logística e infraestructura) y actividades específicas de cada una.

· Comunicación y difusión

· Relaciones institucionales y comunitarias (extensión ambiental, desarrollo y gestión comunitaria, otros).

Cada programa debe contener los objetivos que se quieren alcanzar, las actividades, las normas generales de las actividades y los indicadores que permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos. Los indicadores pueden ser de desempeño (elaborar e implementar un Plan de Protección), de efecto (disminuir la cacería) y/o impacto (recuperación de la salud del afluente).


ANEXO 3

GLOSARIO DE TERMINOS TÉCNICOS RELACIONADOS CON EL

MANEJO DE ÁREAS PROTEGIDAS

Amenaza: Nivel de presión ecológica que afecta la viabilidad de especies, comunidades y ecosistemas.
Área natural protegida: Una porción de terreno y/o mar especialmente dedicada a la protección y mantenimiento de elementos significativos de biodiversidad y de recursos naturales y culturales asociados (como vestigios indígenas) manejados por mandato legal y otros medios efectivos. Ley Sectorial de Áreas Protegidas, No. 202-04

Áreas Protegidas: Porción de terreno y/o mar especialmente dedicada a la protección y mantenimiento de los elementos significativos de biodiversidad y de recursos naturales y culturales asociados, manejados por mandato legal y otros medios efectivos”. (Ley 64-00, 2000).
Biofísico: Atributos de naturaleza biológica o física de un lugar, área o región determinado.

Biología de la conservación: aspectos biológicos que condicionan el éxito de la conservación de la flora y la fauna.

Capacidad de carga turística: Cantidad máxima de visitantes que soporta un determinado sitio sin ocasionar perturbaciones inaceptables en términos ecológicos, ambiéntales y socioculturales.

Categoría de Manejo: Denominación técnica convencional que se da a un área protegida, de acuerdo con los objetivos específicos que puede cumplir, los cuales son determinados por las características intrínsecas del área (Cifuentes, Miguel 2000). 

Conservación: Es el conjunto de acciones que permiten mantener en su estado natural o que tienden a la recuperación de los ecosistemas naturales para asegurar actividades productivas, recreativas o de preservación sostenibles que en el largo plazo no signifiquen alteraciones irrecuperables o irreversibles en los ecosistemas o el ambiente.

Ecosistema: Complejo dinámico de comunidades de plantas, animales y microorganismos, y su medio físico, interactuando como una unidad funcional. 

Especie exótica: Especie de flora, fauna o microorganismos, cuya área natural de dispersión geográfica no corresponde al territorio de un área protegida en particular.

Especie: Conjunto de organismos capaces de reproducirse entre sí. 

Fauna: Conjunto de animales silvestres, endémicos y nativos, introducidos y migratorios que no hayan sido domesticados, criados o propagados por el hombre, o que aun habiendo sido domesticados se han readaptado a vivir en estado silvestre.

Flora: Conjunto de plantas no cultivadas. 

Hábitat: Lugar o ambiente donde existen naturalmente un organismo o una población.

Indicador biológico: Organismos vivos en que su nivel de presencia o ausencia puede reflejar el estado de salud de un ambiente o ecosistema determinado.  

Manejo de Áreas Protegidas: “…un conjunto de acciones para definir los objetivos específicos de conservación de la unidad a manejarse, establecer líneas de política de uso del área y sus recursos, facilitar y controlar los usos permitidos pero manteniendo las condiciones de las áreas con modificaciones menores a los límites aceptables de cambio, y evaluar el resultado de la gestión que se ha realizado y diseñar de nuevo si fuese necesario, todas las acciones así definidas como manejo…” (Arnal, 1992).
Monitoreo biológico: Observación y valoración de cambios de procesos y recursos bióticos en un lugar, área o región determinado.

Objetivos de conservación de un área protegida: Propósitos o finalidades a cumplir por un espacio natural protegido, conforme tanto a sus características físicas, biológicas y socioeconómicas, como a su categoría de manejo.

Objeto de conservación: Especies, comunidades y sistemas ecológicos a los cuales se orientan los esfuerzos de planificación de un área determinada.

Participación ciudadana: Intervención directa de distintos sectores sociales en el proceso de diagnóstico y toma de decisiones relativos al uso y conservación de un área geográfica o un recurso determinado.

Plan de manejo: Es un documento técnico y normativo que contiene el conjunto de decisiones sobre un área protegida en las que, con fundamento estrictamente basado en el conocimiento científico y en la experiencia de las aplicaciones técnicas, establece prohibiciones y autorizaciones específicas y norma las actividades que son permitidas en las áreas protegidas, indicando en detalle la forma y los sitios exactos donde es posible realizar estas actividades. (Ley Sectorial de Áreas Protegidas, 202-04).

Plan operativo anual (POA): Planificación de actividades a desarrollar durante un año en un área protegida, siguiendo los lineamientos generales definidos en el plan de manejo.

Preservación: Conjunto de métodos, procedimientos y políticas que tienen como propósito la protección a largo plazo de especies, hábitats y ecosistemas.

Programa de Manejo: Conjunto de acciones estratégicas que tienen como propósito mejorar las condiciones de manejo del área protegida, siempre considerando la relación costo/beneficio, la viabilidad de ejecución y el alcance geográfico y de tiempo, entre otras consideraciones prácticas.  Según el área y la categoría, puede incluir uso público, manejo de recursos, de protección, de educación ambiental, de cooperación comunitaria, de administración, comunicación, otros).

Recurso natural: Todo elemento de naturaleza biótica o abiótica que se explote, sea o no mercantil.

Restauración ecológica: Toda actividad dirigida a recuperar las características estructurales y funcionales de ecosistemas originales de un área determinada, con fines de conservación.

Servicios ambientales: Son los servicios que brindan los bosques y fuentes de agua naturales y artificiales, primarios o secundarios, que se encuentren en cualquier estado dentro de las etapas de sucesión ecológica, y que para los efectos de la presente ley consideran el secuestro, el almacenamiento y estacionamiento de gases con efecto de invernadero, la protección y generación de agua, la protección de la biodiversidad y la belleza escénica.

Sistema Nacional de Áreas Protegidas: Es el conjunto armonizado de unidades naturales coordinadas dentro de sus propias categorías de manejo, las cuales poseen objetivos, características y tipos de manejo muy precisos y especializados, y diferentes entre ellas, y que al considerarlas y administrarlas como conjunto, el Estado debe lograr que el sistema funcione como un solo ente. Ley Sectorial de Áreas protegidas, No. 202-04.  ARTÍCULO 6.- El Sistema Nacional de Áreas Protegidas es el conjunto de espacios terrestres y marinos del territorio nacional que han sido destinados al cumplimiento de los objetivos de conservación establecidos en la presente ley.  

Uso sostenible: Es aquel uso que busca la mejor combinación de los factores: 1) tierra y sus recursos naturales, 2) capital y 3) trabajo, para la realización de actividades de producción o protección que generen ingresos y ganancias netas, ambientales, sociales y económicas, en el largo plazo y de una manera permanente, de manera que su utilización actual no perjudique su utilización por las futuras generaciones. (Ley Sectorial de Áreas Protegidas, 202-04).
Viabilidad ecológica: Condición ambiental que favorece la permanencia a largo plazo de los procesos naturales que sustentan la vida.

Zona de amortiguamiento: Son áreas terrestres o marinas, públicas o privadas, aledañas a las áreas protegidas, sujetas a normas y restricciones de uso específico que contribuyen a la conservación e integridad de las áreas protegidas. (Ley Sectorial de Áreas Protegidas, 202-04).
Zonificación: Definición de sectores o zonas en un área protegida con objetivos de manejo y normas específicas con el propósito de proporcionar los medios y condiciones para que todos los objetivos de la unidad puedan ser alcanzados de forma sostenible y armónica con los ecosistemas y el medio ambiente. (Ley Sectorial de Áreas Protegidas, 202-04)
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PRODUCTO #3: El producto final de esta etapa es el Programa de Manejo del PNMN, con las actividades que se desean ejecutar en el área.  Es el documento que sustentará futuras solicitudes de fondos para ejecutar las actividades dentro del PNMN.











REPORTE #1: El producto final de esta etapa es una descripción de los atributos y características biofísicas y socioeconómicas del área protegida y su entorno, las limitaciones, amenazas y las necesidades del área protegida. 





PRODUCTO #2: El producto final de esta etapa es el marco técnico y legal para el manejo del área protegida.
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